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Ciudad de México, a véintiüo de febrero de dos mil diecisiete, se da cuenta 
a la Ministra Instructora Margarita Beatriz Luna Ramos, con el escrito 
recibido en ldficina de Certificacio'n Ju'dial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal, el cual fue réitradocon el numero 8349, y  que consta de lo 
siguiente: 

• - 	--... --•. 
de María. de Jesús Galrza Ca illodel.. del Muñicipio de Juárez,-  

Nuévo León mediante 'ei cúái'señala"tsómiciIiopara oír y recibir 

notificaciones y designa autorizad4.ra talesefectos 
( 1 

Ahora bién, Visto,, -2,1iterior tengase por desahogado el 

requerimient6ordenadoeñ:rovéídode veinticinco de enero del año en 

curso, al señalar don"ili para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad, por- otra parte, 	lugar a acordar de conformidad lo solicitado 

de tener como a .rizados aJas personas. qyejnenciona, enirtud, de 

Original 

uz 

que -el artículo 11',' oárrafoi  segund de la Ley Réaméntriá de las 

Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, únicamente la faculta, en su carácter de 

delegada, para hacer promociones, concurrir a las audiencias, rendir 

pruebas, formular alegatos e interponer incidentes y recursos, lo cual no 

incluye la posibilidad de designar autorizados, ya que esta facultad 

corresponde -al ejercicio del derecho sustantivo del ente legitimado por 

conducto de su representante legal. 

 
 
 
 
 



Inconstitucionalidad de la Subsecretaria General d 

Alto Tribunal, que da fe. 

erdós de ste 

LAAR 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 18/2017 

Notifíquese por lista. 

Así lo proveyó y firma la Ministra Instructora Margarita Beatriz 

Luna Ramos quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionalesv de Acciones/de 
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